
Municipal dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [ef Siffar"
RESOLUCICN 0E GERENC A lVti¡rlClPAL N' 247-2026-G[/-[/DCC

Cerro Coloredo.27de ¡b de 2026

VISTOS:

La Resolución de Gerencia Municípal N' 520-2025-G[¡-[¡0CC de lecha 19 de noviembre de 2025, se aprobó elexDediente técnico de ta |oARR
Construcción de coberlura de instalaciones deportivas, ambiente de recreación acliva y cerco p€rimétrico, reparac¡ón de losa deportiva, además de
olros aclivos en el (la)parque Tika Wasien la Asociació¡ urbanizadora Peruaóo 14 Seclor Perú, Zona ll, disfito de Cero Colorado, provrncra

Arequipa con código único de inv€rsión 2678179, la Resolución de Gerencia ¡¡unicipal N" 571-2025-Glt4-MoCC s€ aprobó la
ejecución de la ¡eferida obra, elasiento 33 delcuademo de obra suscrito por elRes¡dente de obrc, el35 delcuademo de obra emitido pore¡Supe Eoroe
0bÉ, ellnfome N' 009-2026/|\¡DCC/SGEOPAD/NJSF-SO atendido por la SupeNisor¿ deObra, elProveído N" 143,2026,SGEP/GOPIiM0CC elaboGdo por

el Sub Gerente de Estudios y Pmyeclo€, el ¡¡emorándum N" 341-2026/MDCC/GOPI/SGEOPA0-PASU suscrito Dor el Sub Gerente de Eiecución de ObGs
por Administración Dirccla, el l¡fome N" 083-2026/i/DCC/SGEOPAD/RO/JFCF atendido por el Residente de Obra, el informe N" 012,
20266/|\¡DCC/SGEOPA0n\¡JSF-SO elabor¿do por la Superviso6 de Obra, el Infonne N" 0102-2026440CC-SGEOPA0-EOADBYBP suscrilo por la
Especialisla de Obras Publicas porAdmi¡istrcción oirecta, el Inlome N" 142-2026ni¡DCC/GOPIiSGEOPA0-PASU emitido Dor elSub Gerente de Eiecución
de obras por Administ¡ació¡ Directa, el lnforme N" 068-2026-[¡DCC/GOPIiSICHS atendido por elAbogado EspecEhsta en Contratacrones del Estado, el
lnforme Técnico N' 148'2026-G0Pl-N¡DCC elaborado porel Gercnte de obras Públicas e Infraestrucl!la, el nlorme N" 223-2026.[,1DCC/GPPR suscrilo por

elGerente de Planificaclón, Presupqestoy Racionalización, elProvsido N" 152-2026-GAJ-[,40CC em]lido por elGetente deAsesoria Juridica, ellnforme N'
092-2026/IVDCC/SGE0PAD/RO/JFCF atendido por elRes dente de Obra, el Infome N" 015,2026/[.4DCC/SGEOPAD/NJSP-SO elaborado Dor la SuDeru|50r
de Obra e Infonne Legal N" 003-2026-EL-GAJ-IVDCC atendido por la Especalista Legal de a Gerencia de Asesoria Juridica, el Prcveldo N" 161-2026-
GAJ-lr¡DCC suscrito por la Gerencia de Asesoria Juridica t\¡emorándum Ivúltiple N' 142-220412-624-2A25 suscrito por Gerencla [¡unicipal yi

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Conslitución Politic¿ del Peru de 1993 presc be que las municipalidades provinciales y distitales son órganos de
gobiemo loc¿l que gozan de autonomia polifca, eco¡ómica y admnisfativa en los asuntos de su competencial

Que, elarliculo lldelTilulo PrEliminarde la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades anota que la autonomia que la Consiitlción Politica delPeru estaoEce
pa|a las municipalilades Édic¿ en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de adminisfación, con sujeción alordenamiento juridico,

Que, el numeral 4 del articllo 79 de la Ley Or!ánic¿ de Municipalidades determina que es función específica comparlida de las municipalidades
distritales, elecrtar directamente o proveer la ejecución de las obras de infraeslructura uóana o rur¿lquesean indíspensables patr el desenvolvimienlo de
la vida del vecindario, la prcducción, elcomercio, eltranspodey la comunicación en el distrito, tales como pislas o c€lzadas, vias, puentes, parques, merc¿dos,
c¡nales de idgación,locales comunales, y obras sim¡hres;

Que, elnumeralT.3 de las de las Disposiciones Especificas de la Directiva de Ejecüción de obras Públicas por Admin istración Oirccta precisa que

la lase de ejecución lisica de la obra marca el inicio de la transforr¡ación de los planes y diseñqs en Droductos lisicos. lm0lic¿ la guesta en ma¡r¡a de la
construcción, supetuisión y coodinación decada delalle para garantiza I el éx ito de ta obra

Que, elsub numeral7.3.2 de las Disposicones Espocilicas de la 0 rectiva de Ejecución de obras Públcas por Admi¡ istEción Directa norma que
cada 0bÉ que inicie debe contarcon un cuademode obra digilalpor mediode la heramienla inlomática qle ponga a disposición la ContGloiaiagregando,
además que elrcsidente y elinspectoro supery sor son los únicos altorizados para escibir asientos en elcuaderno de obrc digitalo flsico, en los cuales
se registlan los hechos relevantes que ocuran durante la ejecuc ó¡ de la obra, las ordenes, las consultas y las respu€stas a las consultas, se reglslran en
asie¡tos correlativm que deben estar llfinados digitalmente, en cáso de cuaderno de obra digital, o firma manuscdta alpie de cada anolación, en elcaso oe
cuadeño de obra fisic¿, por el residente o po. el inspector o supervisor, segú¡ sea el que electúe la anotación. Las solicitudes que se requl€ran como
consecuencia de las ocl.lrencias anotadas en el cuademo de obra se presenlan pof el @sidente directamente a la OAD de la entidad o al insDecror o
superv¡sor, según coresponda, por medio de com!nicaclón escrita;

Que, el sub numeral 7.3.6 de la Disposiciones Especificas de la Drrcctiva de Ejecución de ObÉs Públicas por Adminlsttrción Dirccta, respeclo a
las moddicaciones duranle la ejecucón fisica, delinea quet ¡) Toda nod¡fgac¡ón del ahance, costo y plazo rcsDecto de lo prcv¡sto en el exped¡ente técnico
debe contat con el suslenta técn¡co y legal, el ptesupuesla necesat¡o y estat aprcbado por el tlulat de la ent¡dad o a qu¡en esle de6ue de acuedo can la
nomativa aplicable. ii)En caso se superc el c¡ncuenla pot c¡ento (50n del nontg del exped¡enle técnico aprcbado pan kic¡o de la obÍa, en el plazo naxno
de diez (10) d¡as calendaio de conun¡cado pot el res¡dente o ¡nspectot o supeyisor, la OAD debe conun:lcat d¡cha siluaci(n a la üntabt¡a pan el
desar¡o//o de /os se/vicios de contrclgubenantenlal que cotespondan, as¡ como allilulat de la entidad a elecfos de gue d,¡po¡gd se eyalue el desenpeño
de qubnes elaborcQn el exped¡ente técnico, del rcs¡denle de obn y del ¡nspeclor o su¡P"N¡sot de obra, pae el des!¡nde de las rcWnsab¡lidades a que
hub¡ercn lugar. i¡i) Sin peiu¡c¡o de lo señalado en el pánalo anledoL en los casos en que estas ¡tod¡ficaciones lengan su odgen en del¡c¡encias y erroes en
el expediente técnico o se den pot ]a apl¡cación de Nocesos co¡struc¿¡vos /¡adecuados o por ¡neficbnc¡a en la gest¡ón de la epcuc¡ón de la obra, en el acla
adnin¡slratívo que apruebe Ia nodifrcación, úenás se d¡spondÉ las acciones coÍecl¡vas que coÍespondm y eldesl¡nde de las rcsponsabffiades a que

hub¡era lugaL ¡v) Las Íad¡frce¡ones al ex@dlente técnbo aprobada sólo seÉn $ocedentes s¡enpte y cuando sivan parc cunpli con el objelivo de la
inve.si¡ón y las netas de la obrc o cuando eslas nnd¡l¡cac¡ones sean producto de ¡nprcv¡stos no atibu¡bles a n¡nguno de los Ntl¡c¡panles de la obrc p()blica
pot adrnin¡stación d¡rccta. v) Cuando se prcsenle la necesidad de rcdl¡zat mod¡f¡caciones al erped¡ente técnico de ]a obn, el residenle de la obrc suslentaú
y coñun¡caá al inspector o supeNisot de obrc ned¡anle cuademo de obe la idenfficeión de la necestdad en ú plazo no ñayot de cinco (5) dias calendaio.
v¡ )El ¡nspector a supevisat de obrc evaluaá la mod¡ficación y si esta conl¡ene cambas signil¡cativos en el exped:Ente lécn¡co, conun¡cañ a la OAD de la
enlidad o a qu¡en haga sus veces, en un plazo no nayot de cualrc (4) dias calendaio siguienles de anolada la necesidad en el cuadeno de ob'a pa6 su
pronunc¡am¡enlo correspgnd¡enle. Cuanda las nodificaclones son s¡gnjflcaliv€s, /a OAD en coord¡nactón con el proyecttsla delexped¡ente lécnica, absalveñ
la consulta dentrc del plazo náx¡mo de qu¡hce (1 5) dias siguienles de la conunicac¡ón del ¡nspeclat o supevisot de obrc Las nodúcaciong¡r¡€gleg,skadas
y carnun¿adas por elrcsidenle e ¡¿speclo¡ o supe¡viso | ,Íedianp Añera N' 1A de la prcsenle d¡ectya. vii)Las rnodñcaciones qupttwÍéien-l¿tlA4?bos
sontficaltvos en etetpedqnte lecnico de ta obrc poüán set aprcba.las por etnspectot o su¡etuisot cte ob? b ntsno con tos nalYpmcl&it H+,ndÉi,¡,
ex¡slh en ta obn, s¡ eslos no represerlan cambtos s¡gnificaMos lañb¡én pueden set aprobados oor ei inspeclor o sr/pefJffi ;,Wiigfu
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Municipalidad Distrital
CERRO C O LO RA@@c¡ones s0ri,lc¿livas y ¡o s¡gn¡f¡cal¡vas del expedienle tém¡co que inplnuen un nayot coslo neto de la obn, se rcqu¡erc prcv¡anente de la

, 
Cuna le I Si[taf/tf¡cacón o.prevtshn presupueslal coffespondienle de la )fic¡na de Prcsupuesto o ta que halE sus yeces en ia Entidad. ¡x) La OAD des¡gna al rcsponsabF

de eldbow el exped¡ente lécnbo de Ítú¡fcac¡ón de oba, teniendo en cuenta los Drc¡os un¡taios que se tiene en el exDed¡enle lécnico de obra init¡dt. ,)
El expediente lécn¡co de nú¡faac¡ohes (ad¡c¡onales, deductivos, patl¡das nuevas y ottos) de la obz, señ etaborcdo Nt et rcsidenle de ob6 s¡enpre y
cuando las vaiaciones no se cons¡dercn s¡gn¡ñcalvas. x¡) Cuando el ewediente de mod¡ficaciones rcquierc esludias nuevas o conohnentar¡os, de cábubs

, de kgenier¡a y núiflca sign¡frcaliva en Ia obra, este debe set rcdlizada prcferenlenenle por consulo a exlema. E¿ arnbos casos, e/ inspeclot o supe.|'./sat

\de obrc debeñ bindar la opinión técn¡ca del expedienle adlc¡onal, prcvio a su aprcbación via acto rcsotutivo. x¡¡) Dewndiendo det caso, tas rn(¡,ificdcanes

:\debeñn contenet ñín¡nanente: Menoia desciptiva, ¡ust¡f¡cac¡ón, prcsupueslo delathdo sustentado e¿ análisrs de prcc¡os unilatios. planos,
ente otrcs. x¡i¡) Las n]od¡faac¡ones que se ptesenten durcnte la e¡ecución fis¡ca de las inve6iones deben encontatse debidamente

'Eoiénadas y aprcbadas Nt el'tilulat de la enl¡dad. La OAD rcgbtra dicha nodificac¡ón en los apticativos ¡nformátbos del SNPMGI e INFOBRÁS, segú¡
caÍesponda. xiv) En Ia aprcbei¿,n de una nod¡frcación pot los supueslos ¿nlgs seña/ados, só/o será procedenle olo ryat anpliac¡ones de ptazo cuando ta
causal nodifrque el calendario de ejecuc¡ón de obz, de nanera que rcp'esenle denua en la Ietm¡naclón de Ia obrc. Se rcconocf,,tá h próroga necesaia
obten¡da a pañ¡r de la variación de la ruta ü¡tica. xv) Lo dtspueslo en el presente numenl no res¡¡nge las acciones de tabajo conjunto entrc tos pal:¡c¡pantes
en la eiecuc¡ón de obns públ¡cas pot adñinislÍación dhecta, pan preven¡r, niligat o hacet lrcnle al ¡npacto de las nodif¡cac¡ones que se pueddn dat duanle
la ejecuctón frs¡ca de ]a rnsna. con la l¡nalidad de bgnt /os oblellvos y nelas es¿ablecidas en el exped¡ente lécn¡ca;

Que, el ltem ll literald delsub numer¿l 7 3.8 de la oisposiciones Especiticas de la Directiva de Eiecución de Obras Públicas 0or Administración
Dkecta especilica que elinspeclofo supervisor de obra elabora con caÉcter de declamción jur¿da, ellnfoí¡e de amptiac on de ptazo med€nte fomarcque

adjunta en el anexo 14 de la presente directiva, el cual además contiene el inlome de mayores gastos genercles por ampliación de plazo, mediante
que se adiunta en elanexo 16 de esla dircctivai

Oue, la PrimeE Disposición Complementaria Final de la Disposlclones Especllicas de la Direcliva de Ejecucón de Obras Púb cas por
Administracion Direcla, rectilic€da con Resolucon de Confaloria N' 183-2024-CG, contempla que esta entÉ en vigencia el 1 de jlnio de 2024 y será
aplicable a toda obra pública que se ejecute por la modalidad de adminrstfación directa cuyo expediente técnic! sea aprobado a Dartir de la enfada en
vigencia de la presente norma o que se e¡cuenlren en ejecución fisi€ con una ejeclción llnanciera acumulada de obra menor al diez por cienlo (10%), en
cuyo caso a partirde dicho estado, debeÉn adecuarse a las disposiciones de la Dresente direcliva

Oue, con Resolución de Gerencia lt¡lnicipal N' 520-2025€|\4-[,1DCC de fecha 19 de noviembre de 2025, se aorobó el exoedienie técnico oe E
IoARR Conslrucción de cobertula de inslalaciones deporlivas, ambiente de recreación activa y cerco pe métÍico, reparación de losa deportiva,
además de otros aclivos en el (la) parque Tika Wasi en la Asociación Urbanizadora Pe¡uarbo 14 Sector Perú. Zona ll, disl lo de Cero Coloraoo.
provincia Arequipa, departamento Arequipa coñ codigo único de inversión 2678179, con el presupuesto tolal de S/ 1'096,275.16 (un millón noventa
y seis m¡l doscientos setenta y cinco con 16/100 soles), con plazo de ejecución de 60 dias calenda.io, bajo ¡a modalidad de adminisfación directa;

Que, medianle Resolucón de Gere¡cia Mu¡icipal N" 571-2025-GM-|V!DCC de fecha 18 de diciembrc de 2025, se aDrobó la eiecución oe ra

obra IOARR 'Construcción decobertura de inslalaciones deportivas, ambiente de rec¡eación acliva y cerco peÍmélrico, reparación de losadeportiva,
además de otros activos en el (la) parque Tika Was¡ en la asociación ufban¡zación Peruarbo 14 seclor Perú, zona ll, distrito de Cerro Colorado,
provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", con código único de inversión 2678179:

Que, a lravés del asiento 33 delcuademo de obra de fecha 18 de maeo de 2025, el Residente de obra, l¡g. JefieFon Franklin Cayapalo Flores
informa que, gxiste la necesidadde ejecular los trabajos adlcionales, la les como la construcción delmuerc de contención,la reubicación delcerco p€nmétnco
ex¡slente, el relleno con material propio y la fabricacio¡ e instalación del nuevo cerco pedmétdco. Asimismo, indica que la ejecución de dichas aclividades
implicara una ampliación del plazo de obrc, al no e¡contraGe contempadas en elcronograma contractual del proyecto. En tal sentido, se confgura a
necesidad de aprobarun adicionalde obra;

Que con asiento 35 del cuademo de obE, de fecha 1 8 de ma zo del 2025, el S uperyisor de obÉ, Aq Néstor J hony Sánchez Florcs man ifiesta
que se ve¡flca lo informado por la residenca y se corroboc que elsxpedienle lécnico no contempla la construcción de un elemento de soporte deslinado a
conlener el ¡elleno poyectado sobre eltalud existente, por lo que se propone la conslrucción d€ un murode co¡tención de un muro de contenció¡ sobre el
eje del cerco perimét¡co, lo que implica la necesidad de un mayor presupuesto y la amp ación del plazo de ejecución, en lanto constituye una modificación
s!lnilicativa rcspecto a lo establecido er elexp€diente técnico

Que, mediane Inlorme N' 009-2026/|\¡DCC/SGEOPAD/NJSF-SO de fecha 20 de matzo de 2026,la Supervisora de Obra, Arq. Neslor Jhony
Sá¡chez Florcs, da cuenta que la modifcación prcpuesia incid€ directamente en elprcsupuestoy en elplazo de ejecución d€ la obra, por lo que seconfgura
como una rnodificación sig¡iñcativa. En ese se¡tido, prccisa que dicha modificación es nec€saria y tecnicamenle justifcada para garcntizaf la continuidad y

corecta ejecución de la obr¿, alafectarla ruta critica delcronogramá deejecució¡;

Que, a faves del Proveido N' 143'2026SGEP/GOPI/|!¡DCC, de fecha 31 de naeo de 2026, el Sub Gerente de Esludios y Proyeclos, Ing. Elias
Vladinir Churata Roque, expresa que la modilicacón dutrnte la eiecución fisica de obra por adiciona¡de obrd 0l,liene sustento técnico para proceder con
la elabotrción delexpedienle tecnico puesto a consideracióni

Que, con Memorándum N'341-2026,|,ijDCC/GOPUSGE0PAD-PASU de fecha 01 de abrilde 2026, el Sub Ger€nte de Ejec0ción de Obras por
Administración Direcla,lng. Pedro Alberto Sancho Uscamayla, designa alResidente de Obrd,lng. Jeffe¡son Frdnklin Cayapalo Florcs, como responsablede
la elaboración delexpediente técnico de modilicación de la obE en mención;

Que, mediante InlormeN" 083-2026 ¡DCC/SGEOPAo/RO/JFCF de fecha 09deabril2026, el Residente de Obra, lng. JefeEon Fanklin Cayapalo
Flores, presenta elexpediente técnlco de la modific¿ción durante la ejecución fisica de obra poradicional0l par¿ su aprcbación corespondienlei

Que, a travás del hforme N" 012-20266/|\,10CCiSGE0PAD/NJSF-SO de fecha 10 de abilde 2026 a Suoe isora de Obra Néstof Jhony
Sánchez Florcs, da confonnidad y otorga oplnlón lavorable alexpedlente de modiflcación durante la elecoción lisica po¡adicional
ascende¡te a S/ 1 21 ,746. 15, con un porcentaje de l¡cidencia de 1 1 1 1 70 res pecto al monto del exped iente técnico a prcbado y

9 Sede Principalr Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Municipalidad Dislrital
CERRO COLORAOOada de 11.11% adjuntando para la¡lin el anero 10i Iniorme de modillcación del expediente de obE y elanexo 18: Informe de aprcbación de

" Cund le f Si[kqrestaciones adicionales de ob€;

Que, con Informe N" 0102-2026/MDCC-SGEoPAD-EoA0BYBP de fecha 15 de abrilde 2026, la EsDecialish de obras Publicas 0orAdm¡nistración
Direcla, Arq. Baóar¿ Ysabel Boañ06 Polanco, real¡zada la revisión corespondiente, otoqa conlorÍ¡iiad y opin6¡ favorable al e)(pedienle de modilic¡ció¡

\\ de ejecución fisica por adicionalde obra 01, por elmonto ascendenle a Sl. 121,746.15 (c-iento veinliún milsetecienlos cuarenla y seis con 15/100), con un

-\\ ponenlaje de incidencia de I 1 . 1 1 
o/o respecto al monto orig¡nal del expediente lécnico aprobado; asimismo, eslabl€ce que el monto aclualizado de la obtr

ñ liasciende a S/. 1,218,021.31 (un millón doscienlos dieciocho m¡lveintiunos con 31/100 soles); con un porcentaje de ¡ncidencia acumulado 1l/11olo respecto
al monto del erpediente lécnico agrobado, acorde al detalle shuientel

l'lelmilod€lporcenlaeacLrmuladodelexp€d€nleléonicodeofas€6ncu€nfar€dondeándoconfom€loseñalaerrnfom€N'0i2.2026/I¡0CC/SGE0PAD/NJSF.S0

Oue, media¡te Infome N'412-2026/IVDCC/GOPI/SGEOPAD-PASU de fecha 15 de abril de 2026, el Slb cerente de Ejecución de Obrcs por
Adminisfación oirecta 1n9. Pedro Alberlo Sancho Uscamayta examinando lo actuado, otoea conlomidad y señala que es procedente la modifcacon oe
ejecución fisic¿ 01 por adicional de obra 01 , por el monto ascendente a S/ 1 21 ,746 1 5 (ciento veintiún mil setecientos cuarenta y seis con 1 5i100 soles), con
un porcentaje de Incidencia de 11.11% respeclo delexpediente inicial, no superando el50% delmonto delexp€dienle técnlco aprobado alinicio de obra;

Que a favés dellniome N' 068-2026-Ii/DCC/GOPI/SLC H S, de iecha 17 de abrildel2026, elAbogado Especialista e¡ Contrataciones delEstado,
Abg Stele Leonclo Chacón Sánchez, es de la opinión lavoGble a que se apruebe la modllicación de ejecución flsica por adicionalde obra 01, porelmonto
ascendente a S/ 1 21 ,746. 1 5 (cienlo veinl¡ún mil setecientos cuarenta y seis co¡ 1 5/100 soles) co¡ ! na incidencia de 1 1 1 1 

o/0, respecto del presuplesto total
aprcbado originalmente en elexpedienle tecnico de la IOARR;

Que, coñ Informe Técnico N' 148-2026-G0Pl]VDCC, de fecha 20 de abrildel2026, elcerente de Obras Públic€s e Inlraeslructurc, Ing. Lu¡s Juan
Sumaria Rojas otorga conformidad y solicita se otoruue d¡sponibilidad prcsupuestala la mod¡frc¿ció0 de e¡ecución fisica por adicioñalde obra 0l de B oora
señalada;

Que, mediante Informe N" 223-2026-|I/DCC/GPPR, de lec¡a 20 de abdl del 2026, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización,
CPC. Ronald N€stor Jihuallanca Aquenta, da disponibilidad presupueshl por el rnonto Si 121,746.15 {ciento veintiún mil setecientos cuarenta y seis con
15/100 soles), a fn de atender lo requeidoi

Oue, a traves delProveído N' 152'2026-GAJ-|\¡DCC, de lecha 22 de abrildel2026, e¡Gerenle deAsesoía Juridica, Abg. Leoncio Héctor Inocfncio
Pérez, solicila se pronunciesobre porqué noseconsideóen eldesagrcgado de gastos genetrles delexpediente técnico de obn aprobado aladministrador
de obra como personal clave y porque de la inmryorcdón de dicho personal en el desagregado del expediente de ad¡cional de obra materia de
pronunciamiento, asimismo, se aclare porqué elliempo de prestación de seNicio del administrador de obra es superiorcon relación alrcsldente, esp€cialista
de seguridad y asistenle técnico de obra;

Que, con Informe N' 092-2026/[¡DCC/SGEOPAD/Ro/JFCF de fecha 23 de abildel2026, elResidente de obra, Ing. Jefierson Frank]n Cayapato
Flores, señala qle se determinó retirarelitem de adminislradorde obra deldesagregado degastosgenerales delpresente expediente técnic! de modifcacion
de ejecución fisica 01 poradicionalde obc 01 y agregarlos items de gastos gsnerales variables necesaíos para la ejecución de la modilicación, pot lo qle
adjunta el desagrcgado de gastos generales y el presupueslo del expediente de adicional de obra modilcado Señala además qle se solicilara una
modilicación de expedienle lécnlco posleriof para incorpon. elgasto de administmdor de obra en los gastos genefales de expedienle técnicoi

Oue media¡te lnfoíne N'015-2026/[/DCC/SGE0PAD/NJSP-SO el Supervisor de obrc, Arq. Nestor Jhony Sanchez Flores Inlorma N 0i16.
2026/IVDCC-SGEOPAS-EOAD-BYBP el Especialisla e¡ Ejecución de Obras Públicas por Adminjsfación Directa Arq Bañara Ysabel 8oaños Polanco e
InfoÍne N" 452-2026/[,1DCC/GOPI/SGEOPAD-PASU el Slb Gerente de Ejecución de Obras por Adminirtracióñ Direcla Ing. Pedro Alb€rto Sancho
Uscamayta; as¡ como el Informe N'308-2026-GOPI-|\4DCC el Gerenle de Obras Públicas e Infraeslructura, Ing. Luh Juan Suma a Rojas; otorgan
confomidad a la modificación de los gastosgeñer¿les de adicionalde obra 01

Oue, la Gerenciá de Asesoria Juddica anal¡zando e¡ expediente técn ico presentado dedva el lnforme Legal N' 003,2026-EL-GAJ-[,j0CC alendido
por la Especialista Legal de la Gerencia de Asesoria Juridic€, quien opina SE APRUEBE ta rnodífgac¡tu de ejecución fisica A1 pot ad¡c¡onal de obra 01 de
]a IOARR 'Canstrucc¡on de cobelua de ¡nslal¿ú,iones depoí¡vas, anbiente de reveación acliqa y cnrco Ninético, rcparación de bsd depoñva, adenás
de otos acÍivos en el(la) paque T¡kaWas¡en ld Asoc¡ación Uñan¡zadorc Petuaho 14, seclu Pe(\ zona ll, dlsttíto de C.eÍo ülondo, ptov¡ncia Arcquipa,
depatlanento Arcquipa, con CUI N' 2678179 pgt el nonto as@ndenle a S/ 121,746.15 (ciento ve¡nt¡un nil sefecbnlos cuarenls y se¡s con 15/100 soles),
con un porcentaje de ¡ncidencia de 11 .11o/" resFcto al nonto del expedienle lécnlco aprobado. ,4s/l?,,5r00, S E ESTABI-EZCA aue el nonto del exDedánte
lécnico trúificado, asciende a h suna tolal de 3/1,21,8,021.31 (un ni ón doscientos d¡eci@ho n¡lveinl¡unos con 31/100 soles), con úna kcidenc¡a
acunulada de 11.11%. La Gercncia de Asesoia Jwid¡ca con Proveido N' 161-2026GAJ-MDCC da conform¡dad confome a ley;

Que, la Ley de Contralaciones del Eslado regla que el Titular de la Entidad es la más alta autoñdad e¡9culiva, que ejerce hs funciones p€vbtas
en ésla y su reglamento para la aprcbacón, autorizaclófl y supervisión de los procesos de conhatación de bienes, seryicios y obras; quien puede delegaf,
media¡te resolución, la autoddad que la noma le otorga, salvo las dispuestas en la Ley y/o el reglamentol

oue, basado e¡ el principio de confianza, este despacho, no liene como exigenc¡a verificar las funciones de los fu¡cionaios, en el extremo de
conlenido de los l¡formes citados o detenninar si han cur¡ plido o no en loma corecta, técnica y caba l, tales tunciones loque pod a faer gt$fflecuencia
que en qledarla lugar para cur¡plirsus propias labores de cada áfea, más aú¡ que las lunciones de los lLrncionanos son proles]i0ir6'lf€ alta espt¡€lidaq
e idóneos; '-t ',, tt¡!¡t.¡t)tl]
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9 sede Pr¡nc¡pal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro colorado
(t central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ll Los conponentes y rEn¡os @nsiderados €n 0l Drossnl€ cuadro se han €st¡blecido €n el lñfori€ N' 012{026
50 as, comó er presúpuesro de erp€dienb técnico adjuo¡o d inloh€ N. 092.20?6 ,0CC/SGEOPADn0/JFCF.
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Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

'Cuna le[Si[[ar" Oue. los inlormes técnicas citados, son emiüdos por prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en
cntenos técnicos esp€cializados, les que resultan iíefutables para este despacho, por tanto, sus infomes lienen un suslento dec€lvo, y, dada sü alta
especialidad, y la les despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sinexcepción alglna. Los citerios técnicos de ninguna forma nos pueden
inducifalerof, portanlo, paE esle despacho, se sustenlan en la.ealidad y responden a un análisE concienzudo y exactoj
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Oue en cuanlo a os cálculos técnicos, este despacho no se pronuncia e¡ razón que no cuenta con conocimientos técnicos Dara tal fin, y, menos
c0¡ asesorcs especializados pard comprobaro descartar, porlo que, basados en elp ncipio de confianza, se tie¡e porcálculos conectos, siendo de exclúyele
responsabilidad de los funcionados profesio¡ales em¡nentes;

Que, el nirmeBl 51 del articulo primero del Decrelo de Alcaldia N" 010-2024-MDCC desconcentra y delega en el Gercnle Municipal la atribución
de aprobar tod¿s las modific¿ciones del alcance, costo y plazo rcspecb de lo pEvislo en el expediente técnico de obGs ejecutadas por admi¡istEcióñ
directa; por lo que, coresponde derivar este, a la refedda autoddad para la emisión del acto r€solulivo respectivo;

Oue eslando a las consideraciones expueslas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma o(clusiva e0 los infoínes
técnicos y legales existentes en el presente casoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIVERo - APROBAR la modilc¿ción de elecución fisic¿ 01 Dor adicionai de obE 01 de la IoARR 'Consirucciófl de @bertura oe
instalaciones depodivas ambiente de recreación activa y cerco periméldco reparación de losa depodiva, además de ot¡os activos en el (la) parque Tika
Wasien la Asociación Uóanizadora Peruaóo 14, sector Perú, zona ll, distrito de Ceno Color¿do, provincia Arequ pa, depanamenb Arequipa, con CUI N'
2678179, por el monlo asce¡dente a Si 121,746.15 (ciento veintiún r¡il s€lecientos clarenta y seis con 15/100 soles), co¡ un porcentaje de incide¡cia de
'1 1.1 1olo respecio al mo¡to del expedienle técnico aDrobado.

ARTICULo SEGUNDO. - ESTABLECER que el monto del expediente técnico modificado asciende a ta suma totalde S/1,218,021.31 {un mi ón
doscie0tos dieciocho milveintiunos con 31/100 soles), con una inc¡dencia acumulada de 11.11% confoíne al sio uiente delallel

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDo que el posible eror o defecto de cálculo en 106 inloínes técnicos de la evaluación de la
rnodifcación de ejecución física 01 po¡ adicionalds obra01 de la IOARR, deserelc¿so, es considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia
l,luniclpal, siendo exclusivos responsables lqs eminentes de los infomes técnicos respetivos.

ARÍICUtO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Ob|as Públicas e Inlraesfuctura, Conlorme a ley, para los fines de per{nentes

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la olcina de Tecnologias de la Información la publicación de la presenle resolución en el Portal
Institucionalde la Pagina Web de la Municipalidad Dlstrital de Ceío ColoEdo.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUIVPLASE.

(') L$ coñpo¡€ncs I mñbs consüe¡ados en el pr€se¡t€ cuadfo se han esra¡lecido en er Intl{m N' 01?-2026¡\¡Dcc6GE0PAoNJsF"50 s rñrorno N' 01120266¡,lc
S0. ¡si coño 3l presupuesrD &l e¡pedÉnte tisnico adjunlo a¡ úlorné N. 092.2026¡?¡DCC/SGEOPADnO/JFCF
(") el n'onlt d€l porcen|¡e &mulado del expedi€nie lécrico ds ob.a s€ encu€nta 

'ldond€ando, 
co.loñE lo seilala el lñrbí¡€ N' 012.2026¡¡DCC/SGEOPAD¡{JSF.SO.
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